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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 4 No. 4 – 14 PISO 2 

SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA CUNDINAMARCA 

jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Cel. 3228403099 
 

22 de abril de 2021 
Proceso 2021-00072 

 
Auto civil No. 0270. 

     
En vista que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82 y 
401 del C.G.P, el Despacho; 

 
RESUELVE:   
 

ADMITIR la demanda de deslinde y amojonamiento promovida por el Sr. 
CARLOS ARTURO RAIGOSO RODRÍGUEZ, a través de apoderado judicial, 

en contra de los Sres. MARGARITA MONTENEGRO DE OLARTE, PEDRO 
PABLO OLARTE RIVEROS, MARITZA LIZCA RAIGOSO, NELSON ALEXIS 
LIZCA MORENO y ROCÍO ÁVILA ORTEGA. 

 
En consecuencia; de la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada por el término de tres (3) días, conforme lo establecido en el 
artículo 402 del C.G.P.  
 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada y a cargo de la parte 
demandante, de conformidad a lo establecido en los artículos 291 al 293 y 
301 del C.G.P. previo el pago del arancel correspondiente, si a ello hubiere 
lugar. 
 
Tramítese por el procedimiento DECLARATIVO ESPECIAL conforme lo 
reglado en los artículos 400 a 405 del C.G.P. 
 

Conforme el art. 592 del C.G.P, se ordena la inscripción de la demanda en 
el folio de matrícula inmobiliaria No. 166-67162. Ofíciese. 

 
Reconocer personería jurídica a DANIEL ESTEBAN HURTADO REY, como 
apoderado de la parte demandante en los mismos términos y fines del 

poder conferido. 
   

NOTIFÍQUESE, 
 
  

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 
JUEZ 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 
EL AUTO DE FECHA 22 DE ABRIL DE 2021 

SE NOTIFICÒ EN ESTADO No. 012 
HOY 23 DE ABRIL DE 2021 A LAS 8:00 A.M. 

 
 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 

SECRETARIO 


